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ACUERDO No. CNSC -20191000006236 DEL 17.06.2019

"Por el cual se convoca y se establecen las reglas del proceso de selección para proveer los
empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema Genfral de Car[er?. Ad.p!n_is.tra_ti_v.p_ de

iá pianta de personai dei institutq de Movii.idad de Pereira -Convocatoria No. i336 de 2oig -
Territorial 2019 -11"

LA COMISIÓN  NÁCIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el artículo 130 de la•Constitución  Politica,  en los articulos 11,12 y 30 de la Ley 909 de 2004 y en los articulos 2.2.6.1  y

2.2.6.3 del  Decreto  1083 de 2015,  y   `

CONSIDERANDO:

El  artículo  125 de  la  Constitución  Politica  establece  que  los  empleos  en  los  Órganos  y  entidades  del
Estado son de carrera, salvo las'excepciones alli previstas,  y que el ingreso a los cargos de carrera y
el ascenso en  los mismos,  se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley
para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes.                    _,

Adicionalmente,  el  artículo  130 superior dispone que  "Habrá una Comí.s/.Ón  Nac/.ona/ de/ Serv/.cÍ.o  C/.v/./
responsable  de  la  administración  y  vigilancia  de  las  carreras de  los  servidores  públicos,  excepción
hecha de las que tengan carácter especial".

Más  adelante,..el  articulo  209  ibídem  determina  que  "/a /unc/.Ón adm/.nt'síraí/.va  Í..j  se desawo//a  con
fundamento  enYos  principios  de  igualdad,  moralidad,  eficacia,  economla,  celeridad.  imparcialidad  y
publicidad  ( . . .)".

En  concordancía  con  los  anteriores  preceptos,'el  articulo  7  de  la  Ley  909 de  2004  estab'lece  que  la
Comisión  Nacional del  Servicio Civil,  en  adelante  CNSC,  "í.../ es un  Órgano de garaní/`a y pfloíeccí.Ón
del   sistema   de   mérito   en   el   empleo   públi¿o   (...),   de   carácter   pemanente   de   pivel   naciona.I,
independiente  de  ias  ramas  y  órgános dei  poder p9biieo,  dotaq.a  de.  pe.rsone(ia ju(Ídiea..  ayipr_?y.!p_
adn;inistrativa y patrimonio p;opió ( . . .), Lque] con el_fiin de garaptizar la plena yigpn,cia d.el  pr.ipci.pip.qs-riérito   en   ¿I.¿mpleo   públicó   (..`.),   (:..)   áctuará   de   acuerdo   cop   los   principios   de   objetividad,

independencia e imparcialidad".

De conformidad cón el articulo  11,  literales c) e i), de  la Ley 909 de 2004,  le corresponde a la CNSC,
¿ri\ré o`ias tur\diones. "Eiaborar ias convocatorias a concurso para ei desempeño de empipos púbiicps..-d; ;arrera, de acuerdo con los téminos y condiciones que establezpan la .prese.n.te ley y el reglam.en{o"
-{:..i-y -"Réaiizar  ios   procesos   de   seiécción   par?   ei.ingreso   al   eTpleo   públipo.?  _t_reyE_s. £P_f,  Ias

:uni'vérsidades púbiica.s o privadas o instituciones de educación superior, que contrate para tai fin".

El articulo 28 de la ley precitada señala que la ejecución de los procesos de selección para el ingreso
y ascenso a los empleos públicos de carrera administrativa, se realizará de acuerdo con los principios
de mérito, libre concurrencia e igualdad en el ingreso,  publicidad, {ransparencia, especialización de los
Órganos técnicos encargados de ejecutar estos prócesos,  imparcialidad,  confiabilidad y validez de, los
instrumentos  utilizados  para  verificar  la   capacidad  y  competencias  de   los  aspirantes,   eficacia  y
eficiencia.

Complementariamente,  el  ahículo  31  de  esta  ley  estabíeció,que  las  etapas  de  e§tos  procesos  de
selección  son  la  Convocatoria,  el  Reclutamiento,  Ias Pruebas,  las  Listas de  Elegibles  y el  Periodo de
Prueba, señalando en su numeral 1  que la Convoéatoria "/. . J es norma regu/adora de Íodo concurso y•o.iii-ó;iiirito-a la adminislración, com`Ó a las entic|ades contratadas para la realización del concurso y a

los participantes'`.
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Por su parte, el articulo 2.2.5.3.2 del Decreto  1083 de 2015, señala el orden para la provisión definitiva
de los empleos de carrera, norma que recoge el anículo'con igual numeración del Decreto 648 de 2017

A su  vez,  el  articulo 2.2.6.34  ibidem,  adicionado por el anículo  3 del  Decreto 051  de 2018,  defi.ne  las
responsabilidades en la planeación de los procesos de selección por mérito para el ingreso a empleos
de  carrera  administrativa  y  la  manera  como  se  obtienen  los  recursos  para  adelantarlos.  Además,
establece  que  la  CNSC  es  la  responsable  de  determinar  la  periodicidád  y  lineamientos  con  que  se
deben registrar las vacantes definitivas en la Oferta Pública de Empleos, en adelante OPEC.

En  aplicación de esta  normatividad,  en  uso de sus competencias constitucionales y  legales,  la  CNSC
realizó  conjuntamente  con  delegados  del  lnstituto  de  Movilidad  de  Pereira  -  Risaralda,  la  etapa  de
planeación para adelantar el proceso de selección para proveer los empleos en vacancia definitiva del
Sistema General de Carrera Administrativa de su planta de personal.

En cumplimiento de esta labor,  la entidad referida registró en el Sístema de Apoyo para la lgualdad, et
Mérito  y  la  Oportunidad,  en  adelante  SIMO,  la  correspondiente  OPEC,  compuesta  por diecisiete  (17)
empleos, con ciento nueve (109) vacantes, la cual fue cenjficada por su Representante Legal y el Jefe
de Talento  Humano y enviada -a  la CNSC mediante correo electrónico institucional del 04 de Junio de
2019.  En  esta certificación de  la  OPEC,  los  referidos funcionarios  igualmente cenificaron que  "/.../ /a
iqformación   reponada   corresponde   a   la   consignada   en   el   Manual   Especifico   de   Funciones   y
Compeíencí.as Labora/es v/.geníe", el cual también enviaron a esta Comisión Nacional mediante correo
electrónico institucional del Os de mayo de 2019.

Con base en esta OPEC asl certificada,  la Sala  Plena de la CNSC,  en  sesión del  13 de junio cle 2019.
aprobó las reglas del proce§o de selección para proveer por mérito los empleos en vacancia definitiva
pertenecientes al  Sistema  General  de Carrera Administrativa de  la  planta de  personal del  lnstituto de
Movilidad de Pereira -Risa.ralda,  siguiendo los parámetros definidos en el presente Acuerdo.

En mérito de 1o expuesto,  la CNSC,

ACUERDAP:

CApiTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

\

ARTicuLO 1. CONVOCATORIA. Cónvocar el proceso de selección para proveer de manera-definitiva
diecisiete  (17)  empleos,  co,n  cien-to  nueve  (109)  vacantes,  pertenecientes  al  Sistema  General  de
Carrera Administrativa de la planta de personal del lnstituto de Movilidad de Pereira -Risaralda, que se•identimicará como "Convocatoria No.1336 de 2019 -Territorial 2019 -11".

.PARÁGRAFO. Hace parte integral del presente Acuerdo, el Anexo que contiene de manera detallada
las  Especificaciones  Técnicas de cada  una  de  las etapas del  proceso de selección  que se convoca.
Por consiguiente,  en  los términos`del  numeral  1  del articulo 31  de la  Ley 909 de`2014, este Acuerdo y
su Anexo són normas reguladoras de este concurso y obligan tanto a la entidad objeto del mismo como
a la CNSC,  a la lnstitución de Educación Superior que 1o desarrolle y a los participantes inscíitos.

ARTicuLO  2.  ENTIDAD  RESPONSABLE.  EI 'presente  proceso  de  selección  estará  bajo  la  direóta
responsabilidad de la CNSC, quien en virtud de sus competencias legales podrá suscribir contratos o
convenios  interadministrativos  para  adelantar  sus  diferentes  etapas  con  universidades  públicas  o
privadas o instituciones de educación superior acreditadas por la mjsma CNSC para este fin, conforme
lo reglado en el anlculo 30 de la Ley 909 de 2004.

ARTicuLO3.ESTRUCTURADELPROCESO.Elpresenteprocesodeseleccióntendrálassiguientes
fases:

•    Convocaloria y divulgación.
•    Adquisición de Derechos de participación e l`nscripciones.
•    Verificación de Requisitos Mínimos, en adelante VRM.
•   Aplicación  de  pruebas:  Prueba  sobre  Competencias  Func`ionales,   Prueba  sobre  Competenc£s

Comportamentales y Valoración de Antecedentes'.
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•    Confomación y adopcíón de Listas de Etegibles  L

ARTicuLO 4.  PERioDO DE  PRUEBA.  La actuación  administrativa  relatíva al  periodo de prueba,  es
de exclusiva competencia del nominador, la cual debe seguir las reglas establecidas en la mrmatividad
vigente sobre Ía materia.

ARTicuLO 5.  NORMAS  QUÉ  RIGEN  EL PROCESO  DE  SELECCIÓN.  El  proceso de sek3cción que
se convoca mediante el  presente Acuerdo,  se regirá de manera especial por lo establecido en  la  Ley
909 de 2004 y sus Decretos Reglamentarios,  el Decreto Ley 760.de 2005, el Decreto 785 de 2005, Ia
Ley 1033 de 2006, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 648 de 2017, el Decreto 051 de 2018, el Decreto
815 de 2018, el Manual de Funciónes y Competencias Laborales vigente de la re§pectiva entidad, con
base en.el cual se realiza este proceso de. selección, lo dispuesto en este Acuerdo y su Anexo y por las
demás nomas concordantes y vigentes sobre la materia.

ARTicuLO 6. FINANCIACIÓN. De confom.idad con el artículo 9 de la Ley 1033 de 2006, reglamentado
por el  De.creto 3373 de 2007,  Ias fuentes de financiación  de los costos que conlleva  la  realización del
presente proceso de selección serán las siguientes:

1.  A cargo de los aspirantes:  El monto reca.udado por concepto del pago del derecho a participar en
el proceso de selección, el cual se cobrará según el nivel del empleo al que aspiren, asl:

•  Para el Nivel Profesional:  Un salario y medio mínimo diario legal vigente (1.5 SMDLV).
• Para los Niveles Técnico y Asistencial:  Un salario minimo díario legal vigente (1  SMDLV).

Este pago se deberá realizar en la forma establecida en el \anículo l 2 de este Acuerdo y en las fechas
que   la   CNSC   determine,    las   cuales   serán   publicadas   oportunamente   en    su    página   web
www.¿nsc.aov.co y/o el eníace de SIMO (httDs://simo.cnsc.aov.co/).

2.  A cargo de iá`entidad: Ei monto equivaLente ai costo totai dei proc?so de seieccíón menos ei monto
recaudado por concepto del pago del derecho a participar en el mismo que hagan los aspirantes.

PARÁéRAFO. .Los  gastos  de  desplazamiento  y  demás  gasto;  necesarios  para  asistir  al  lugar  de
presentación  de. las  pruebas  y  la  diligencia  de  ácceso  a  pruebas,  bs  asumirá  de  manera  obligatoria
directamente el aspirante.

ARTicuLO 7. F`EQUISITOS GENERALES DE PARTI`CIPACIÓN Y CAUSALES DE EXCLUSIÓN. Los
siguientessónlósrequisitosgeneralesquelosaspirantesdebencumplirparapamciparen.esteproceso
de selección y las causales de exclusión del mismo.

•   Para panicip.ar en este proceso de selección se requiere:

1.  Ser ciudadano(a) coloribiano(a) mayor de edad.
2.  Cumplir con los requisitos mínimos del empleo que escoja el aspirante establecidos en el Manual

de   Funciones  y   Competencias  Laborales  vigente  de   la   respectiva   entidad,   trascritos  en   ka
correspondiente OPEC.

3.  No    encontrarse    incurso    en    Ías    causales    con-stitucionah3s    y    legales    de    inhabilida`d    e
incompatibilidad o prohibicbnes  para de§empeñar empleos  públicQs,  que  persistan  al  momento
de posesionarse.

4.  Aceptar en su totalidad Ías reglas establecidas para el proceso de selección.
5.  Registrarse en el SIMO.
6.  Los demás requisitos establecidos en nomas Legales y reglamentaria`s v\igente's.

•   Son causales de exclusión de este proceso de selección:

1.  Aponar documentos falsos o adulterados para su inscripción.
2.   No cumplir o no acreditar los requisitos minimos del empleo al cual se inscribió establecidcs en el

Manual de Funciones y Competencias Laborares vigente de la respectiva entidad, trascritos en la
correspondiente OPEC.

3.  No  presentar o  no  superar las pruebas de carácter eliminatorio establecidas  para el  proceso de
sek3cción.
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4.  Ser suplantado por otra persona para la  presentación de l'as pruebas prevístas en el  procesó de
selección.

5.  Realizar acciones para cometer fraude u otras irregularidades en el proceso de selección.
6.  Transgredir las disposiciónes contenidas tanto en  el  presente Acuerdo y su' Anexo como en  los.

demás documentos -que reglamenten las diferentes etapas del proceso de selección.
7.  Conocer con anticipación  las pruebas aplicadas.

Las anteriores causales de exclusión serán aplicadas al aspirante en cualquier momento del proceso
de selección, cuando se compruebe su ocurrencia, sin perjuicio de las accion?s judiciales, disciplinarias
y/o administrativas a que haya lugar.

PARÁGRAFO  1.  El  trámite  y  cumplimiento de  las  disposiciones  previstas  en  esta  normatividad  será
responsabilidad exclusiva del aspiranle.  La  inobservancia de  lo señalado en  los  numerales anteriores
de los requisitos de participación, será impedjmento para tomar posesión del cargo.

PARÁGRAFO 2.  En virtud de la presunción de buena fe de que trata el artículo 83 de la Constitución
Politica, el aspirante se comprométe a suministrar en todo momento información veraz.

CApiTULO 11
EMPLEOS CONVOCADOS

ARTÍCULO 8. EMPLEOS CONVOCAPOS. Los empleos vacantes de la OPEC que se convocan para
este proceso de sele`cción son los siguientes:

NIVEL NÚMERO  DE EMPLEOS NÚMERO DE VACANTES
`         Profes i ona l

8 9
Técnico      ` 6. 96

'      Asistencial 3 4
TOTAl   ' 17 1Ó9

PARÁCRAFO  1.  La  OPEC  que  foma  parte  integral  del  présente  Acuerdo,  ha  sido  suministrada  y
cenificada por el  lnstituto de MÓvilidad de Pereira -Risaralda y es de su responsabilidad exclusiva, asi

pomo el  Manual de Funciones y Competencias Laborales que  dicha  entidad envio a  la  CNSC,  el cual
sirvió  de  insumo  para  el  presente  proceso  de  selección,  según  los  detalles  expuestos  en  la  parte
considerativa de este Acuerdo. Las consécuencias derivadas de la inexactitud, equivocación o falsedad
de la información  reportada por la aludida entidad serán de su exclusiva responsabilidad,  por lo que la
CNSC  queda  exenta  de  cualquier clase  de  re§ponsabilidad  fre.nte  a  terceros  por tal  info`mación.  En
caso de existir dfferencias entre la OPEC certificada y el referido Manual de Funciones y Competencias
Laborales,  prevalecerá  este  ú«imo,  por  consiguiente,  la  OPEC  se  corregirá  dando  aplica¢Ón  a  lo
previsto   en   el   aniculo   45   del   Código   de   Procedimiento   Administrativo   y   de   lo   Contencioso
Administrativot en adelante CPACA. ASí mismo, en caso de presentarse diferencias entre dicho Manual
de  Funciones  y  Competencias  Laborales  y  la  ley,  prevalecerán  las  dSposiciones  contenidas  en  la
norma superior.

PARÁGRAFO  2.  Bajo  su  exclusiva  responsabilidad,  el  asplrante  deberá  consultar  los  empleo6  a
proveer  mediante  este  proceso  de  §elección  tanto  en  el   Manual  de  Funciones  y  Competencias
Laborales  vigente  de  la  respectiva  entidad,  que  sirvió  de  insumo  para  el  mismo,-  corrio  en  la  OPEC
registrada  por dicha  entidad,  información  que  se encuentra  publicada  en  la  página  Web cle  la  CNSC
www.cnsc,oov.co, ,enlace SIMO.

PARÁGRAFO 3. La sede de trabajo de cada uno de los empleos vacantes obieto del presente proceso
de selección, estará determinada en la OPEC,

-CAPÍTULolll

DIVULGACIÓN PE LA CONVOCATORIA' E INSCRIPCIONES

ARTicuLO  9.  DIVULGACIÓN.  El+  presente  Acuerdo  y  su  An.exo  se  divuúarán  en  la  página  web

=+TLsf:._q_°Y,:¥Lyío_,enhl_a_FP.S_l_V_O_,,Pn.l?Pá?i.na..Web.de.la_ent¡qgdgbjetodeTlprcxmsode'8elección-;en  la  página  web  del  Departamento  Administrativo  de  la  Función  Pública,  a  pahir  de  la  fecha  que
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estabk3zca  la  CNSC,  y  pemanecerán  publicados  durante  el  desarrollo  del  mismo,  conforme  a  lo
dispuesto en el artículo 33 de la Ley` 909 de 20P4.

PARAGRAFO.  La  divulgación  de  la  OPEC  y  su  apenura  para  que  pueda  ser  consuNada  por  los
ciudadanos interesados se iniciará por lo menos con quince (15) días cak5ndario de antelación al inicio    ,
de inscripciones.

ARTicuLO   10.   MODIFICACIÓN   DE   LA   CONVOCATORIA.   Antes   de   dar   inicio   a   la   Etapa   de
lnscripciones,  la  convocatoria  podrá  ser  modificada  o  complementada,  de  oficio  o  a  solicitud  de  la
entidad  para  la  cual  se  realiza  el  proceso  de  selección,  debidamente jusmcada  y  aprobada  por  la
CNSC, y `su divulgación se hará a través de los mismos medios utilizado§ desde el inkrio.

lniciada  la  Etapa  de  lnscripciones,  la  convocatoria  sólo  podrá  modificarse  en  cuanto  al  sitio,  hora  y
fecha  de  inscripciones  y  aplicack5n  de  las  pruebas  por  la  CNSC.  Las  fechas  y  horas  no  podrán
anticiparse a las `prevjstas inicialmente.

Las modificaciones relacionadas con la fecha de inscripciones o con las fechas o lugares de aplicación
de  las  pruebas,  se  divuúarán  en  la  página web www.cnsc.oov.co  y/o  enlace  SIMO  y  por dfferentes
medios de comunicación que defina la CNSC,  por. lo menos con dos (2) dias hábikgs de anticipación a
la nueva fecha prevista.

PARÁCRAFO 1. Sin perjuicio de lo establecído en este articulo, los errores formak3s se podrán cor[egir
en cualquier tjempo de oficio o a petición de pafte, de confomidad con lo previsto por el anículo 45 del
CPACA.

PARÁGRAF02.Losactosadministrativosmedianteloscual?sserealiceriaclaraciones,correcciones,
adiciones  y/o  modificaciones- al  presente  Acuerdo  y/o  su  Anexo,  serán  suscritos  Únicamente  por  la
CNSC.

ARticuLO  11.  CONDICIONES  PREVIAS  A  LA  ETAPA  DE  INSCRIPCIONES.   Los  aspirantes  a
panicipar en el presente proceso de selección,  antes de iniciar su trámite de inscripción,  deben tener
en cuenta las condiciónes establecwas en el numeral 1.1  del Anexo del presente Acuerdo.

ARTicuLO   12.   CRONOGRAMA   PARA   EL   PAGO   DE   DERECHOS   DE   PARTICIPACIÓN   E
INSC.RIPcloNES.  El  procedimiento para el pago de los  Derechos de panicipación  e lnscripciones se
reálizará según el `súuiente cronograma:

ACTIVIDADES PERioDO DE EJECUCIÓN LUGAR  0 UBICACIÓN

La    Etapa    de    lnscripciones    comprende:    1)    El

La CNSC informará con al menos diez
Página                                webwww.cnsc.aov.coenlaceRegistro en  SIMO o su equivalente, 2) La consulta

delaopEC  3   Laselección del empleo para el que
se   pretendé  concursar,   4,  Conf¡rmac¡ón   de   ,os (10)`dias   hábiles  .de   antelaclón,    la SIMO.

datos  de  inscripción  al  empleo.  5)  El  pago  de  los fecha  de  inicio  y de  duracion  de  esta
Banco que se designe paraelpago.Dere¿hos   de   participación   o   autorización   de   la actividad.

CNSC  cuando aplíque  y  6)  La  formalización  de  la,
inscrioción

Relación  del  número  de  aspirantes  ihscritos  por
Los      aspirantes      inscritos      podránconsultarenSIMO,consuusuarioy Página                                webwww.cnsc.aov.co,enlace

empleo. contraseña,  el  número  de  aspiíantesinscritosDaraelmismoemoleo. S'MO.

PARÁGRAFo.  AMPLiAcióN  DEL  PLAZo  DE  iNSCRIpéioNES.  Si  antes  de finaiizar  ei  piazo de
inscripciones no se han inscrito aspirantes para uno o varios empleos o para alguno (s) se cuenta con
menos inscritos que vacantes ofertadas,  Ia CNSC podíá ampliar el plazo de  inscripciones,  lo cual se
dL-ü'b-ará -á)h-ópórtunidad  a  los  interesadg5. eT  lg. p.ági.na. !£aaírr:€n_¥.jq£:í±L_q}:  las  ak3rtas  que  Se
generan en SIMO y en el sitk) web de la entidad objeto de la proceso de selección.
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C.ApiTULO  IV
VERIFICAclóN  DE REQUISITOS  MiNIMOS

ARTicuLO 13.  VERIFICACIÓN  DE  REQUISITOS  MÍNIMOS.  La  verificación del cumplimiento  de  los
requisitos   mínimos   exigidos   en   los   correspondíentes   Manuáles   de   Funciones   y   Competencias

Laborales, trascritos en la OPEC, para cada uno de los empleos ofertados en este proceso de selección
se realizará a los aspirantes inscritos con base en  la documentación que regist`raron en SIMO hasta la
fecha  del  cierre  de  las  inscripciones,  conforme  al  último  "Repode  de  /.nscr/.pc/.Ón"  generado  por 'el
sistema.  Se aclara que  la  VRM  no es  una  prueba  ni  un  instrúmento de  selección,  sino  una condición
obligatoria  de  orden  constitucionai  y  iegai.  que  de  no  cumpiirse  generá  el  retiro  dei  aspirante  en
cualquier etapa del proceso de selección.

Los  aspirantes que acrediten  cumplir con  estos  requisitos serán  admitidos al proceso de selección  y
quienes no serán inadmitidos y. no podrán continuar en el mismo,

ARTicuL0   14,   ESPECIFICACIONES  TÉCNICAS   PARA   LA  VRM.   Para   la   Etapa  de  VRM,   los
aspirantes deben tener en cuenta las especificaciones técnicas establecidas en los numerales 2.1  y 2.2
del Anexo del presente Acuerdo.

ARTicuLO  15.  PUBLICACIÓN  DE  RESULTADOS  DE  VRM  Y  RECLAMACIONES.  La  información
sobre la  publicación de resultados y las reclamaciones para  la  Etapa de VRM deberá ser consultada
en los numerales 2.3, '2.4 y 2.5 del Anexo del presente Acuerdo.

CApiTULO V
PRUEBAS

ARTicuLO  16.  PRUEBAS  A  APLICAR,  CARÁCTER  Y  PONDERACIÓN.  De  conformidad  con  el
artículo 2.2.6.13 del  Decreto  1083 de 2015, en concordancia con el numeral 3 del aniculo 31  de la Ley

:£:ag:da2d°,°,4d'o|aesidpar:,e£3:c:aac%:a;::teens::a,?dr:3es:,::::|=:ac|i:st¡:|::dc¡?eT:n{:ns?':dma:,eaopsreqcj%r::
convocan,   asi   como   establecer   vna   clasificación   de   los   candidatos   respecto  a   las  calidades   y
competencias requeridas para desempeñar con efectividad las funcicmes de los mismos. La valoración
de estos factores se efectuará a través de medios técnicos, que respondan a criterios de objetividad e
imparcialidad, con parámetros previamente establecidos.

En los términos del numeral 3 del artículo 31  de la Ley 909 de 2004, las pruebas aplicadas o a utilizarse
eí} esta clase de procesos de selección tienen carácter reservado.  Sólo serán de conocimiento de las
personas que indique la CNSC en desarrollo de los procesos de reclamación.

Las siguientes tablas señalan las pruebas que se aplicarán para los empleos cónvocados en el presente
proceso de selección:

PROF ESIONAL ESPEC lALIZADó\                            PRUEBAS
CARÁCTEF` PESO PORCENTUAL PUNTAJE MINIMO -APROBATORIO

Competencías Funcionales Elihiinatoria 50% 65.00
Competencias Componamentales Clasificatoria 20% N/A

Valoración de Aniecedentes Clasificatoria 30% N/A
TOTAL 100%

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, TÉCNICO Y ASISTENCIAL
PRUEBAS CARÁCTER PESO PORCENTUAL PUNTAJE MINIMOAPROBATORIO

Competencias Funcionales Eliminatoria 60% 65.00
Competencias Comportamentales Clasificatoria 20% N/A

Valofación de Antecedentes Clasificatoria 200/o N/A
TOTAL 100%
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ARTicuL017.  PF`UEBAS  S0BRE  COMPETENCIAS  FUNCIONALES  Y  COMPORTAMENTALES.
Las  espécificaciones  técnicas,   la  citación  y  las  ciudades  de  presentación  de   las  Pruebas  sobre
Compelencias FuncionaLes y Comportamentales se encuentran definidas en los numerales 3, 3.1  y 3.2
del Anexo del presente Acuerdo.

ARTÍCULo ló. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMAcloNES DE LAS PRUEBAS SOBRE
COMPETENCIAS FUNCIONALES y COMPORTAMENTALES. La infomación sobre la publicación de
los   resultados   de   las    Pruebas   sobre   Competencias   Funcionales   y   Comportamentales   y   las
reclamaciones  que  tales  resuMados  generen  se  debe  consultar  en  los  numerales  3.3,  3.4  y  3.5  del
Anexo del presente Acuerdo.

ARTicuLO  19. ,PRUEBA  DE  VALORACIÓN  DE  ANTECEDENTES.  Se  apltirá  únicamente  a  los
aspirantes que  hayan superado la  Prueba E/Í.mí.naíoh.a.  Las especificacbpes técnicas de esta prueba
se encuentran definidas en los numerales 4, 4.1  y 4.2 del Anexo del presente Acuerdo.

ARTicuLO   20.   PUBLICACIÓN   DE   RESULTADOS   Y   RECLAMACIONES   DE   LA   PRUEBA   DE
VALORACION  DE  ANTECEDENTES.  La  infomiación  sobre  la  publicación  de  los  resultados  de  la
Prueb'a  de  Valoración  de  Antecedentes  y  las  reclamaciones  que  tales  resultádos  generen-se  debe
consu«ar en k)S numerales 4.3, 4.4 y 4.5 del Anexo del presente Acuerdo.

ARTicuLO 21.  lRREGULARIDADES  EN  EL PROCESO  DE SELECCIÓN.  Por posibles fraudes,  por
copia o intento de copia, sustracción o intento de sustracción de materíaíes de las pruebas, suplantación
orintento de suplantación u otras irregularidades, ocurridas e identificadas antes, durante y/o después
de  la  aplicación  de  las  pruebas  o  encontradas  durante  la  lectura  de  las  hojas  de  respuestas  o  en
desarrollo  del  procesamiento  de  resultados,  la  CNSC  y/o  la  universidad  o  institución  de  educación ,
superior que se haya contratado para er desarrollo del presente proceso de selección,  adelantarán las
actuaciones administratjvas  correspondientes,  en  los términos  del  Capítulo  1  del  Título  111  de  la  Parte
Primera delT CPACA` de las cuales comunicarán por escmo a los interesados para que intervengan en
las mismas.

El   resultado  de  estas  actuaciones  administrativas  puede   llevar  a   la   invalidación  de   las   pruebas
presentadas por los aspirantes  involucrados y,  por ende,  a su exclusión del proceso de selección  en
cualquier m`omento del  mismo, inclusive si  ya hicieran par(e de una Lista de Eh3gibles,  sin  perjuicio de
las démás accione§ k3gales a que haya lugar.

AR+icuLO 22.  MODIFICACIÓN  DE  PUNTAJES 0BTENIDOS  EN  LAS  PRUEBAS APLICADAS  ÉN
EL PROCES0 DE SELECCIÓN. En vinud de los preceptos de los literales a) y h) del articulo  12 de la

:%rgáo:g¿e¡Zcoa¥,oysd:[:triaíjceus,oo:t5e::d,og::t,:sL:#¡gn¢:s2:£fá:apc"Ne%:ádp:eo§fi:a::áod:s¥:¡céstnedper:£hseó
de selección, cuando se comprúebe que hubo error, caso en el cual iniciará la actuación administiativa
correspondiente,  en los términos del Capítulo 1 del Título 111 de la Parte  Primera del CPACA, de la cual
comunicará por escrito al(os) interesado(s) para que intervenga(n) en la misma.

CAPíTULO Vl
'          LISTA DE ELECIBLES

ARTicuLO   23.   PUBLICACIÓN   DE   RESULTADOS   CONSOLIDADOS   DE   CADA   UNA   DE   LAS
PRUEBAS APLICADAS  EN  EL  PROCESO  DE  SELECclóN.  La  CNSC  publicará en su  página web
www.cnsc.aov.co y/o enlace SIMO,  Ios resultados definitivos obtenidos por los aspirantes en cada una
de las pruebas aplicadas en este proceso de selección, conforme a lo previsto en el presente Acuerdo.

ARTicuLO 24.  CONFORMACIÓN Y ADOpclóN  DE  LISTAS  DE  ELEGIBLES.  De confomidad  con
las  disposiciones  del  numeral  4  del  artículo  31  de  ra  Ley  909  de 2004  y de  los  articulos  1  y 4  de  los
Acuetdos No.  CNSC 555 de 2015 y 562 de 2016,  respecth/amente,  Ia CNSC conformará y adoptaráj
en estricto orden de mérito, las Ustas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de los empleos
ofertados en el presente proceso de selección, con base en la infomación de k)s resultados definkivos
registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas.

ARTicuLO  25.  DESEMPATE  EN   LAS  LISTAS  DE  ELECIBLES.  Cuando  dos. o  más  aspirantes
obtengan puntajes totales iguaLes, en la correspondiente Lista de Elegíbles ocuparán la misma posición
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en condición de empatados.  En estos casos, para determinar quién debe ser nombrado en Periodo de
Prueba, se deberá realizar el desempate,  para lo cual se tendrán en cuenta los siguientes criterios, en   `
su orden:

1.  Con el aspirante que se encuentre en situación de discapacidad.
2.  Con quien cuente con derechos en carrera administrativa.          ___
3.  Con el aspirante que demuestre la calidad de victima, de conf  rmidad con el artículo  131  de la Ley

1448 de 2011.
4.  Con  quien  demuestre  haber  cumplido  con  el  deber  de  votar  en  las  elecciones  inmediatamente

anteriores, en los términos señalados en el aniculo 2, numeral 3, de la Ley 403 de 1997.
5.  Con  quien  haya  realizado la  Judicatura  en  las  Casas  de Justicia  o  en  los  Centros  de  Conciliación

Públicos,  o como Asesores de los Conciliadores en  Equ'idad, en  los términos  previstos en  el  inciso
2 del articulo 50 de la Ley  1395 de 2010.

6.  Con  quien  haya  obtenido el  mayor  puntaje  en  cada  una  de  la§  pruebas,  en  atención  al  siguiente
orden:
a)  Con quien haya obtenido el mayor puntaje en la Prueba sobre Competencias Funcionales.
b)  Con quien haya obtenido el mayor puntaje en la Prueba sobre Competencias Comportamentales.
c)  Con quien haya obtenido el mayor puntaje en La  Prueba de Valoración de Antecedentes.

7.  La regLa referida a  los varones que hayan  prestado el  Servicio Militar Obligatorio,  cuando todos los
empatados sean varones.

8.  Finalmente, de mantenerse el empate, éste se dirimirá mediánte sorteo.

ARTicuLO  26.  PUBLICACIÓN  DE  LISTAS  DE  ELECIBLES.  A  partir  de  la  fecha  que  disponga ta
CNSC, en la página web www.cnsc.aov.co, enlace Banco Nacional de Listas de Ek3gibles, se publicarán
oficialmente k)s actos administrativos que adoptan Las Listas de Elegibles de los empleos ofertados'en
el presente proceso de selección.

ARTicuLO  27.  SOLICITUDES  DE  E`XCLUSIÓN\ DE  LAS  LISTAS  DE  ELEGIBLES.  En  lo§  términos
del articulo  14 del  Decreto Ley 760 de 2005,  dentro de los cinco (5) días siguigntes a  la publicación de
lás Listas de Elegibles, Ia Comisión de Personal de la entidad para la cual se realiza el presente proceso
de selección, podrá solicitar a la CNSC la exclusión de estas listas de la persona o personas que figuren
en ellas, cuando haya comprobado cualquiera de los siguientes hechos:

1.   Fue admftida al concurso sin  reunir los requisítos exigidos en la convocatoria.
2.  Aponó documentos falsos o aduíterados para su inscripción.
3.  No superó las pruebas del concurso.
4.  Fue suplantada por otra persona para La presentación de las pruebas previstas en el concurso.
5.  Conoció con anticipación las pruebas aplicadas.
6.  Realízó acciones para cometer fraude en el concurso.

Cuando la referida Comisión de Personal encuentre que se configura alguna de las causales descritas
en el presente ahiculo, deberá motivar la correspondiente solicitiid de exclusión, misma que presentará
dentro del término estipulado, exclusivamente a través del SIMO.  Las solicitudes que se reciban por un
medio drierente al indicado en el presente Acuerdo,  no será tramitadas.

Recíbida una solicnud de excl.usión que reúna todos los requisitos anteriormente indicados, la CNSC
iniciará  la actuación`administrativa de que tíata el articulo  16 del  Decreto Ley 760 de 2005,  la que
comunicará por escrito al interesado para que intervenga en la misma.  De no encontraria ajustada
a estos requisitos, será rechazada o se abstendrá de iniciar la referida actuación administrativa.

La  exclusjón  de  Lista  de  Elegibk3s,  en  caso  de  prosperar.  procede  sin  perjuicio  de  las acciones  de
cirácter disciplinarb, penal o de otra indole a que hubiere lugar.

.,

ARTicuLO 28. MODIFICACIONES DE LISTAS  DE ELEGIBLES.  En virtud del artículo  15 del Decreto
Ley 760 de 2005, la CNSC, de ofício o a petici.ón de parte,  mediante acto administratívo debk]amente
motivado, excluirá de las Listas de Ek3gíbles a los participantes en este proceso de selección, cuando
compruebe  que  su  inclusión  obedeció  a' error  aritmético  en  los  puntajes  obtenidos  en  las  distintas
pruebas aplicadas y/o en la ponderación y/o sumatoría de estos puntajes.
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EstaslistastambíénpodránsermodificadasporlaCNSC,deoficio,apetíck5ndeparteocomoproducto
de  las  solkritudes  de  corrección  de  resunados  o  datos  y  reclamaciones  presentada§  y  resueltas,
adicipnándolas con una o más personas o reubicán.dola(s), cuando compruebe que hubo error, casos
para tlos cuales se expedirá el respectivo acto administrawo modificatorb.

í

lniciada la actuack)n administrativa correspondiente. que se iniciará, tramitará y decidirá en k)s términos
del Capitulo 1 del Titulo 111 de la Parte Primera del CPACA, la comunicará por escri{o al (os) interesado(s)

para que intervenga(n) en la mjsma.

ARTicuLO 29.  FIRMEZA  DE LAS  LISTAS  DE ELEGIBLES. La firmeza de las  Listas de  Elegibles se
produce  cuando  vencwos  los  cinco  (5)  dias  hábiles  siguientes  a  su  publicación  en  la  página  web
Www.crsc.qo.v.cQ,  onlace  Banco  Nacional  de  Llstas  de  Elegibles,  no  se  haya  recibk]o  .8oridtud  de
e¥clusión de la misma, en consonancia con lo prevísto en el anículo 27 del presente Acuerdo, o Cuando
las sol¢itudes de exclusk5n  interpuestas en  términos  hayan  sido resuenas  y la  decisión  adoptada  se
encuentre ejecutoriada.

Una vez.'en  firme  ias  Listas de  Eiegibre`s,  ia  CNSC  comunicará  a ia  entidad  in.tere;ada est.á firm.éza  y
pubm=a.rá  los correspondientes actos administrativos mediante  los que se confornian  y adoptan  en  la
página web www.cnsc.aov.co, enlace`Banco Naóional de Listas de Elegibles, la cu-al constftuye el medio
oficial  de  publicack)n  para  todos  los  efectos  legales  y  para  qu?  se  inicíen  las  acciones tendientes  a
efectuar la provisión por mérito de los respectivos empleos.

ARTicuLO  30.  RECOMPOSICIÓN  AUTOMÁTICA  DE  LAS  LISTAS  DE  ELEGIBLES.  Las  Listas `de
Elegibles se recompondrán de manera automática,  una vez los elegibles tomen  posesión  del empleo
en estricto orden de mérito, o cuando éstos no acepten el nombramiento o no se posesionen dentro de
los términos legales, o sean excluidos de la Lista de Ek3gibles con fundamento en lo señalado en los
articulos 27 y 28 del presente Acuerdo.

ARTicuLO. 31..VIGENCIA  DE  LAS  LISTAS  bE  ELEGIBLES.  Las  Listas  de  Elegibles  tendrán  una
vigencia de dos (2) años a pahir de su fimeza, confome a  io estabiecido en e.i numerai 4 dei articuio
31 dé la Ley 909 de 2004, o la establecida en la tey vigente sobre la materia.

ARTicuLO 32. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a pariir de la fecha de su expedición y publicación
en  la págim web de la CNSC  y/o enlac? SIMO,  de conformídad con  lo dispuesto en el  inciso final del
articulo 33 de la Ley 909 de 2004.

Dado en Bogotá,  D.C., el  17 de junio de 2019

PUBLiQUESE Y CÚMP

Presidente CNSC

ProyeclMenryGuslavoMorslesHonera-Gsrsnledoconvoca(oriajq±

0 FERNANDO ACOSTA .CHAMORRO
Representante Legal


